
 

 

República de Colombia 

 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Ibagué 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Carrera 10 No. 9-10 Piso 2 Palacio Justicia 

Correo: j01cctoguamo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono y WhatsApp institucional: 3157498710 

 
 

        Guamo, trece (13) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

 
Proceso: Verbal de responsabilidad civil extracontractual 

Accionante: Anyi Nathaly Giraldo Perdomo y otros 

Accionado: Fredy Antonio Flórez Gómez y otros 

Radicación: 73-319-31-03-001-2024-00096-00 

 

Como se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 64 del Código 
General del Proceso, este despacho, RESUELVE:  

 
1. Admitir el llamamiento en garantía efectuado por Transportes y Servicios 

S.A.S. a La Equidad Seguros Generales O.C., con base en la póliza de seguro 
No. AA202344. 

 

Se niega respecta a Fredy Antonio Flórez Gómez, en tanto no acredita la 
relación legal o contractual que lo habilita para hacer uso de este mecanismo.  

  
2. Notifíquese personalmente a la aludida compañía y córrasele traslado por 

el mismo término de la demanda inicial para que ejerza las facultades de ley, 
advirtiendo al llamante que si no gestionan lo propio dentro de los 6 meses 

siguientes a la notificación por estado de este proveído el llamamiento será 
ineficaz. 

 
Secretaría efectúe control del término y oportunamente ingrese las 

diligencias al despacho.  
 

Notifíquese, 
 
 

Firmado Por: 
 

Fabian Marcel Lozano Otalora 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 001 

Guamo - Tolima 
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